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MODIFICA DECRETO N' 1045 OEL 2911212022 Y PRORROGA POR DOS
MESES CONÍRATO OE ARR]ENDO B]EN INMUEBLE PARA USO OE
oFtcrNA oPD CH|LLAN vrEJo.

chillán viejo, I 0 FEB 2ü3

DECRETO N" 1099
VISTOS

Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tucional de
Mun¡cipalidades, réfundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO

l. El Decreto Alcaldicio N' 2261 del 28 de Marzo de 2022, que aprueba el
contrato de arrendam¡ento b¡en ¡nmueble para uso de oñcina OPD Ch¡llán Viejo.

2. La neces¡dad del municipio de contar con espac¡o físico para la
eiecución de programa de inlerés comunal.

3. Ley 18.575, articulo 3, que consagra el denominado Princ¡pio de
continuidad del servicio públ¡co, que dispone que'la administración del estado", eslá al servicio de la persona
humana, su finalidad es promover el bien común atendiendo las neces¡dades públicas en forma continua y
permanente.

4. El Decreto Alcaldicio N"10100 de fecña 1911212022, que Aprueba el
Plan de Acción Municipal para el Año 2023.

5. El Decreto Alcaldicio No 2261 del 2810312022, que aprueba el
anendam¡ento para uso de inmueble para funclonamiento de programa OPD Chillán Viejo.

6. El Oecreto Alcaldicio N'10455 OEL 29112J2022 que Aprueba anexo de
conlrato de arendamiento b¡en inmueble para uso de oficina OPD Chillán Viejo.

DECRETO

l. MODIFIOUESE, anexo contrato de arrendamiento donde d¡ce "Por el
presente ¡nstrumento, el Anendador y la Anendataria acuerdan, por el presente instrumento la modilicac¡ón del
numeral Segundo frl contrato de anendamiento en el único sent¡do de ampl¡ar la duración del cúntrato hasta el 28
de febrero de 2022, en todo lo demás se mantendrá incólume", debe deck, "Por el presente ¡nstrumento, el
Arrendador y la Arrendataria acuerdan, por el presente instrumento la modiñcación del numeral Segundo ftl
contrato de arrendamiento en el único sentido de ampliar la duración del contrato hasta el 28 de febrero de 2023,
en todo lo demás se mantendrá incólume", debe dec¡r

2. PRORRÓGUESE, el anexo de contrato de anendamiento b¡en inmueble
para uso de oficina OPD Chillán Viejo, suscrito en entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y doña Solange Leonelli
Martínez, de fecha 29 de Diciembre de 2022, bajo Decreto Alcald¡cio No 1(X55. Que modifica el numeral primero
ampliando la durac¡ón del contrato hasta el 30 de abril de 2023, en lo demás el contrato se mantendrá ¡ncólume.

3. IIANTENGASE, la garantÍa por conservación de la prop¡edad por parte
def municipio, expuesto en el punto octavo .garantla" en el Decreto Alcaldicio N. 2261 de fecha 28 de marzo 2022.

4. NOM pector Técnico del contrato a don ÁMaro R¡vas Rivera,
Director de Seguridad Pública o qu¡en sub o reem pl en el cargo mencionadoa

PUTESE gasto que inogue el presente anexo de ntrato a la
cuanta corrienle del programa OP lán V¡ejo, N" 83145 ".
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